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Once de noviembre de dos mil veintiuno 
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En atención a que ya transcurrió el término de traslado de la demanda, y que 

el curador ad litem que actúan en representación de la parte demandada 

procedió a contestar la demanda y propuso excepciones de mérito, conforme 

al artículo 370 del C.G.P., en concordancia con el art. 110 ibídem, se ordena 

correr el respectivo traslado por secretaría. 
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